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PODER EJECUTIVO 

Ministerio de Relaciones Exteriores 

Apruébase Protocolo de Reformas a. 
Carta de la OEA 

"NQ 6 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Primero: Aprobar el PROTOCOLO DE 

Acuerda: 
Primero: Nombrar Delegados de Nicara­

gua a la Asamblea General Extraordinaria 
de la Federación Cafetalera de América, 
FEDECAME, que se verificará en la ciudad 
de San Salvador, República de El Salvador, 
los días 15 y 16 de Mayo en curso, a los 
señores Doctor José Sansón Terán, Emba­
jador de Nicaragua en dicho país, y don 
Róger Avilés !caza, Ministro Consejero. 

Segundo: La transcripción del presente 
Acuerdo servirá a los nombrados para acre­
ditar sus respectivas representaciones .. 

Comuníquese: Casa Presidencial, Mana­
gua, Distrito Nacional, trece de Mayo de 
mil novecientos sesenta y ocho. -A. SO­
MOZA D. -El Ministro de Estado en el 
Despacho de Relaciones Exteriores, Loren­
zo GuerrerQ", 
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Ministerio de Hacienda v 
Crédito Público 

Otorgamiénto y Extensión de 
Autorización Concedida a Agencia 
Aduanera y Portuense Sucesores de 

César Delgadillo 
Reg. No. 1443 - B/U 901471 - ~ 320.00 

· "No. 66 
Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y 

Crédito Público, en uso de las facultades 
que le confieren los títulos IX del Código 
~duanero Uniforme Centro Americano y 
su Reglamento, denominados CAUCA y RE­
CAUCA respectivamente, y que se refieren 
a los Almacenes Generales de Depósito Fis­
cal o Privado, publicado en "La Gaceta", 
Diario Oficial No. 41 de 18 de Febrero de 
1966. 

Vista: 
La solicitud 1presentada el 19 de Abril co­

rriente, por el Señor Julio César Delgadillo 
Silva, mayor de edad, casado, factor de Co­
mercio, del domicilio del Puerto de Corinto; 
ciudadano nicaragüense y como represen­
tante legal de la Compañí~ Sucesores de Cé­
sar Delgadillo, S. A., empresa comercial y 
portuense, constituida, organizada y exis­
tente conforme las Leyes de Nicaragua, con­
forme escritura pública otorgada ante los 
oficios notoriales del Doctor Aristides So­
marriba V., a las diez de la mañana del 19 
de Agosto de 1961, inscrita en el Registro 
Público Mercantil del Departamento de Chi­
nandega con el No. 276, folios 283 al 298 
del Tomo 80. del Libro 2o. y en el Libro 
de Personas del Registro citado con el No. 
11314, Folios 20 al 26 del Tomo 31, para que 
se amplíe la autorización que tiene de Al­
macenes Generales de Depósito Fiscal· o Pri. 
vado que les fue otorgada· en Acuerdo No. 
68 de 15 de Agosto de 1967 a una bodega 
situada en Corinto del Departamento de 
Chinandega, que linda: Norte, predio de los 
Sucesores de César Delgadillo Co. Ltda. ; 
Sur, calle enmedio, predio de Juan Núñez; 
Oriente, línea férrea enmedio y Poniente, 
predios de Isabel Castillo y Guadalupe He­
rrera, en cuyo lote se encuentra construida 
la bodega, que llena las condiciones reque­
ridas. 

Considerando: 
Que la firma "Agencia _Aduanera y Por­

tuense, Sucesores de César Delgadillo, S. 
A.", está solvente con el Fisco, y tiene ren­
dida una hipoteca de fecha 9 de Julio de 
1959 ante los oficios notariales del Doctor 
Gonzalo Cuadra por <s: 200.000.00 y una 
nueva escritura por valor de ($: 1.880,000.00 
a favor del Fisco. 

Considerando: 
Que la solicitud de ampliación presenta­

da contiene los datos requeridos ¡por los in­
cisos a, b, c, y ch, de la Sección 9.02 del 
RECAUCA y el estudio que demuestra Ja 
factibilidad económica del proyecto así co­
mo también los documentos a que se refie­
ren los incisos a, b, c, y ch, de la Sección 9.03 
del mismo cuerpo de Leyes. 

Considerando: 
Que el Director General de Aduanas, Doc­

tor León Debayle, con fecha 11 de Diciem­
bre de 1967, emitió dictamen favorable so­
bre la solvencia y responsabilidad de la so­
licitante, expresando que la bodega cons­
truida en la ciudad de CoÍ'into del Departa­
mento de Chinandega y que piden se amplíe 
el Acuerdo de Almacén ya concedido, reune 
las condiciones de seguridad y es adecua­
da para los fines a que se destinará. : 

Por Tanto: 
De acuerdo con los títulos IX del Códi­

go Aduanera Uniforme Centro Americano 
y la Sección 9.00 título IX de su Regla­
mento. 

Acuerda: 
Primero: Ampliar el otorgamiento y ex­

tensión de la autorización concedida a la 
sociedad mercantil "Agencia Aduanera y 
Portuense, Sucesores de César Delgadillo, 
S. A.", del domicilio de Corinto, para que 
pueda usar en el Almacén de Depósito Fis­
cal que se le concedió en el Acuerdo No. 68 
de 15 de Agosto de 1967 la bodega de su 
propiedad situada en jurisdicción del De­
partamento de Chinandega en un solar que 
linda: Norte, predio de los Sucesores de 
César Delgadillo Co., Ltda.; Sur, calle en­
medio, predio de Juan Núñez; Oriente, lí­
nea férrea enmedio y Poniente, predios de 
Isabel Castillo y Guadalupe Herrera, en cu­
yo lote se encuentra construida la bodega 
que llena las condiciones requeridas, y que 
está inscrita bajo el No. 21777, Asiento 4o. 
Folio 79 del Tomo 325 del Libro de prQI>ie­
dades del Registro Público del Departa­
mento de Chinandega. 

Segundo: Consecuente con la ampliación 
del establecimiento del Almacén, la "Agen­
cia Aduanera , y Portuense, Sucesores de 
César Delgadillo, S. A." queda obligada: 
a proporcionar a las autoridades competen­
tes cuantos datos e informes soliciten so­
bre sus actividades y de todas las condicio­
nes a que la obliga las leyes de la materia, 
así como a cumplir los requisitos especia· 
les a juicio de este Ministerio; permitir que 
las autoridades fiscales y aduaneras vigi~ 
len y controlen las operaciones de esta bo­
dega. 

Tercero: La bodega a que se extiende 
el derecho de almacenar mercaderías ex· 
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tranjcras por un tiempo determinado sin 
pagar derechos de aduana y que se ha des­
crito y deslindado en el número,primero del 
presente Acuerdo, estará bajo la vigilancia 
y control de la Aduana de Corinto y su fun­
cionamiento y depósitos se regirán por las 
disposiciones que regulan estas cuestiones.· 

Cuarto: La Agencia Aduanera y Por­
tuense, Sucesores de César Delgadillo, S. 
A., queda obligada a prqporcionar a las au­
toridades competentes los datos e infor­
mes que soliciten sobre el desarrollo de sus 
actividades, su situación financiera y cua­
lesquiera otra que se considere necesaria 
para un mejor control de sus actividades. 

Quinto: La sociedad favorecida no podrá 
enajenar total o parcialmente la presente 
concesión, ni transferir la empresa a fusio­
narla con otra sin el previo permiso de es­
te Ministerio. 

Sexto: La empresa favorecida con el pre- ~ 
. sente Acuerdo, llevará y anotará en sus Li­

bros y registros una información detalla-

da de los depósitos efectuados y demás da­
tos conexos. 

Séptimo: Como se establece en el Acuer­
do constitutivo del Almacén de Depósito, la 
Póliza Flotante del Seguro que cubre los 
riesgos a que puedan estar expuestas las 
mercaderías depositadas, deberá extender­
se a la bodega, que por medio de este Acuer­
do se le amplía, ¡para lo cual se autoriza a 
la Dirección General de Aduanas vigile_ se 
verifique esa extensión y se mantenga en 
vigencia las garantías prestadas, así como 
la bodega autorizada reuna las normas de 
seguridad y garantía exigidas por la Ley. 

Octavo. Líbrese Certificación al intere­
sado para guarda de sus derechos. 

Comuníquese y Publíquese en "La Ga­
ceta", Diario Oficial, Palacio Nacional, Ma­
nagua, D. N., a los veinte y ·seis días del 
mes de Abril de mil novecientos sesenta y 
ocho. - ( f) Gustavo M ontiel, Ministro de 
Hacienda y Crédito Público. - ( f) Abelar­
do Martínez Pérez, Oficial Mayor de Ha­
cienda y Crédito Público. 

Autorización. a Director General de Aduanas para Emitir Cheques 
para Reclamos y Devoluciones 

"Nº 73. 

El Presidente de la República, 
en uso de sus facultades, 

Acuerda: 

Primero: Autorizase al Señor Director General de Aduanas, para emitir Che· 
ques con cargo a la cuenta "Fondo para Reclamaciones y Devoluciones", hasta por la 
suma de CINCUENTA Y SEIS MIL NOVECIENTOS NOVENTA Y CUATRO CORDO­
BAS CON SESENTA Y SIETE CENTAVOS ( «$: 56,994.67) y OCHOCIENTOS SEIS DO­
LARES CON QUINCECENTESIMOS (US$806.15), conforme el siguiente detalle: 

Reclamo Póliza 
N• N• Reclamante: Córdobas: Dólares: 

'114i 20814 Managua Rodolf o Jerez . . ($: 126.84 
1142 25957. Corinto Caribe Motor de Nicaragua, S. A. 5,932.09 
1146 25192 Corinto Jaime Oyanguren Cardenal . . . • 2,429.49 
1149 6856 S. J. Sur H. F. Cross, S. A. : . . . . . . . 1,272.98 
1150 28420 Corinto Enrique Hasbani R. c/o J. L. 

Griffith & Co. Sucrs. Ltd. . 7,244.79 
1158 18055 Managua Camiones y Maquinarias, S. A. 

c/o Aéreo Servicios Comerciales 
de Nic .... . . ......... 323.82 

1172 7191 Managua El Chic Parisién e/o Suc. de Cé-
sar Delgadillo, S. A. . 441.84 

1220 7499 S. J. Sur Elías J acobo A. e hijos y Cía. 
Ltda .... .......... 2,084.74 

1252 29639 Corinto Fábrica de Baterías Rolac Ltda: 
e/o Suc. de César Delgadi-
llo, S. A .. .. 490.49 

1257 31907 Corinto Van Leer Envases de Centroamé-
rica, S. A. e/o J. Vassalli & Co .. 452.76 
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Reclamo 
No. 

1258 

1278 

1279 
1280 
1439 
1067 

14684 
686 

1038 

1040 

1041 

1057 
1085 

1087 

1118 
1121 

1122 

1129 

1138 

1139 
1140 

Póllz.a 
No. 

31781 Corinto 
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Reclamante 

Van Leer Envases de Centroamé­
rica, S. A. c/o J. Vassalli & Co. 

2036 P. Somoza Industrial Nicaragüense, S. A. 

28370 
24360 
01285 
00534 

Corinto 
Managua 
Managua 
Managua 

35920 Corinto 
103 P. Isa. 

19845 Managua 

c/o Cía. de Cabotaje y Estiba­
dores Nic. S. A. . 
Rodolfo Vargas Godoy ..... 
Hércules de Centroamérica, S. A. 
Manuel Wong Valle . 
E~presa Minera de El Seten­
tr10n . . .. 
Enrique Pereira, S. A. . 
La Luz Mines Ltd. . 
Esso Standard Oil, S. A. c/o Pe­
dro Santamaría Lola . 

19954 Managua Esso Standard Oil, S. A. c/o Pe-
dro Santamaría Lola . . . 

1705 El Espino Fábrica de Hilados y Tejidos El 
Porvenir, S. A. c/o Pedro San-
tamaría Lola . . . 

28634 Corinto Café Soluble, S. A .. 
17489 Managua Esso Standard Oil, S. A. c/o Pe­

28219 Corinto 
dro Sa:ntamaría Lola . . . . . 
Lyonel E. Aguilar c/o Pedro San­
tamaría Lola . 

21004 Managua Café Soluble, S. A. . 
20708 Managua Grasas y Aceites, S. A. c/o E. 

Palazio & Co. . . . . . . . . . . . 
20959 Managua Grasas y Aceites, S. A. c/fr E. 

Palazio & Co. . 
21852 Managua Cía. Automotriz & Equipos Ind. 

c/o Pedro Santamaría Lola . 
21424 Managua Laboratorios Farmacéuticos de 

Nic., S. A .. 
20816 Managua Rodolfo Jerez S. . . . 
20815 Managua Rodolfo Jerez S ........ ·. 

Totales. 

Córdobas 

634.62 

3,294.20 
372.12 

52.01 
37.25 

2,297.19 
17,498.17 

261.10 

20.79 

6,761.02 
365.26 

941.08 

302.40 
32.06 

228.62 

764.75 

1,220.45 

971.60 
64.75 
75.39 

es 56,994.67 

Dólares 

US$806.15 

US$806.15 

Segundo: Los cheques deberán ser refrendados por el Ministro de Hacienda y C. P. 

Tercero :Autorizase al Tribunal de Cuentas para devolver a los interesados, las 
Pólizas y Facturas Consulares correspondientes a estas devoluciones, dejando el Tribu­
nal de Cuentas constancia de los pormenores de los documentos devueltos. 

Comuníquese: Casa Presidencial. Managua, D. N., a los seis días del mes de Ma­
yo de mil novecientos sesenta y ocho. -(f) A. SOMOZA D., Presidente de la Repúbli­
ca. -{f) Gustavo Montiel, Ministro de Hacienda y C. P." 

Prórroga al Señor James Cordell 
Para que Inicie Producción de su 

Planta Industrial 
Reg. 1431 - B/U 901662 - CS 156.00 

"No. 57 
El Presidente de la República, 

en uso de las facultades que le confiere el 
i11ciso a) del Arto. 21 de la Ley de Protección 
y Estímulo al Desarrollo Industrial de 20 de 
Marzo de 1958, 

V 1 STO S: 
Primero; La solicitud presentada por el 

Señor James Cordell para que, de conformi· 
dad con la Ley de Protección y Estímulo al 
Desarrollo 1 ndustrii'.11 se le conceda prórro­
ga de seis meses para iniciar la producción 
de su Planta Industrial actualmente protegi­
da por el Decreto N'?. 30 del 30 de Enero de 
1967, publicado en La Gacetu N<?. 87 del 20 
de Abr:l.de 19&8. · 

Segundo: El Decreto ~~'?. 30 antes men­
cionado que señala para la instalación de la 
Planta citada, un plazo de dieciocho meses 
contados a partir del día 30 de Enero de 
1967. 
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Considerando: Considerando: 
Que las razones expuestas en la solicitud 

demuestran que la Planta en mención entra­
rá en su período de producción dentro del 
plazo de seis meses. 

Que el inciso a) del Arto. 21 de la Ley de 
Protección y Estímulo al Desarrollo Indus­
trial, faculta al Poder Ejecutivo para conce­
der prórroga si fuere necesario; Que en el 
caso presente, es procedente conceder la pró­
rroga solicitada. 

Por Tanto: 

De conformidad con el inciso a) del Arto. 
2Jt.de la Ley de Protección y Estímulo al De­
sarrollo Industrial, 

Decreta: 

Arto. 19. Conceder al Señor James Cor­
del!, prórroga de ~eis meses para que inicie 
la producción de su Planta 1 ndustriéft antes 
mencionada, prórroga que se vencerá el día 
30 de Enero de 1969. 

Arto. 2'?. Publicar el presente Decreto en 
La Gaceta Diario Oficial. 

Dado en Casa Presidencial. Managua, Dis­
trito Nacional a los dos días del mes de Ma­
yo de mil novecientos sesenta y ocho. ( f) A. 
SOMOZA D., Presidente de la República. (f) 
Arnoldo Ramfrez Eva, Ministro de Economía, 
Industria y Comercio. ( f) Gustavo Montiel, 
Ministro de Hacienda y Crédito Público". 

Tribunal de Cuentas 

Finiquitos a Favor de Señores Francisco 
Orlando Rizo, Arturo Talavera, Abelardo 
Oconor Malta, Ezequiel Olivas García y 

Felipe Nery Pastrana 
EXPEDIENTE N<?. 381 

Con~raloría Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., catorce de Enero de mil novecientos se­
senta y siete. ''Año Rubén Darío". Las ocho 
de la mañana. Vista que fue la cuenta de la 
Tesorería del Patronato Departamental de 
Reos de Jinotega, que fue llevada por el se­
ñor Francisco Orlando Rizo, quien es mayor 
de edad, casado, agricultor y con domicilio 
en la cabecera de ese departamento, duran­
te el período comprendido del primero de 
Julio al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos sesenta y tres; 

Resulta: 

Que de conformidad _con la Carta C.uenta 
que corre al folio 11, hubo un movim:ento de 
ingresos y egresos en la cuenta de Caja, du­
rante el período indicado de Nueve Mil Seis­
cientos Cincuenta y Seis Córdobas con Cua­
renta Centavos ( C$9 .656.40}, incluyendo los 
términos con que abre y cierra sus operacio­
nes; y 

Que la glosa Administrativa de esta cuenta 
estuvo a cargo del contador, señor Fanor Ro­
dríguez, haciendo constar en pi iego de re­
paros que no queda ninguno pendiente, pa­
sando a continuación estas diligencias al co­
nocimiento del señor Jefe de esta Sala, ha­
biendo esa superioridad dictado la providen­
cia de las nueve y treinta minutos de la ma­
ñana del nueve de Enero de mil novecientos 
sesenta y siete, disponiendo que este expe­
diente ya formado con ocho hojas útiles pase 
a la glosa Judicial a cargo del suscrito, por 
tanto fue puesto el "cúmplase" de ley a con­
tinuación de las providencias precitadas del 
contador y el señor Jefe de este despacho; y 

Considerando 
Que en escrito del diez de Enero de mil 

novecientos sesenta y siete, folio 10, el De­
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí F., 
de conformidad con las facultades del Poder 
correspondiente y que corre al folio 9, y su 

· reverso pide se le tenga por personado como 
apoderado del cuentadante, señor Rizo, el 
que suscribe lo tuvo como tal por auto de 
las ocho y quince minutos de la mañana del 
¡:1ismo día de la petición, mandando tomar 
~azón del Poder y dar los traslados de ley 
por su orden al Cuentadante y al señor Fis­
:al General de Hacienda; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de la 

mañana del once de Enero de mil novecien­
tos sesenta y siete, el apoderado señor Aros­
:eguí F., al devolver su traslado y que co­
~re al folio 12, entre otras cosas, expuso: 
"Los seis reparos formulados a esta cuenta, 
fueron desvanecidos en la glosa Administra-
iva, por el contador que intervino, como lo 
;xpresan las razones firmadas al margen de 
ada uno de ellos. Por tanto, no teniendo mi 
~epresentado ninguna otra responsabilidad 
:Jor lo que hace a este jllicio, renuncio al res­
:o del término del traslado y le pido llamar a 
autos para dictar sentencia de ley". El sus­
crito dio en traslado el presente· juicio, al se­
iior Fiscal General de Hacienda, para los fi­
;ies de ley, y que una vez evacuado está de 
acuerdo en que se dicte la sentencia corres­
pondiente, como lo expresan en escrito que 
corre al pie del folio 12; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

respecto a la insubsistencia de reparos los 
c¡ue fueron formulados en la glosa Adminis­
trativa, son desvanecidos de conformidad 
con las razones puestas al margen de cada 
uno de ellos, y documentos anexos a este 
expediente, en tal virtud se llamó a autos en 
providencia de . las ocho de la mañana del 
trece de Enero de mil novecientos sesenta y 
siete, y debidamente notificadas las parles 
este mismo día, se está en el caso de dictar 
sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opin;ón del 
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señor Fiscal General de Hacienda, corridos 
los trámites de derecho con apoyo del Art. 
151 de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, el suscri­
to Contador Tramitador Judiciál, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitivamen-
te; 

Fa 11 a: 
Que la cuenta presentada por el señor Fran­

cisco Orlando Rizo, de calidades conocidas 
en el carácter de Tesorero del Patronato De­
partamental de Reos de Jinotega, durante el 
período comprendido del primero de Julio al 
treinta y uno de Diciembre de mil novecien­
tos sesenta y tres, es buena y por tanto se 
aprueba, quedando el mencionado señor y su 
fiador solidario, libres y solventes con los 
fondos de esa Tesorería en lo que.a este jui­
cio se refiere, Décimo de su actuación en tal 

· cargo. Líbrese copia de esta resolución al 
interesado para que le sirva de suficiente fi­
niquito, previa solicitud escrita en la Secre-: 
taría del Tr:bunal de Cuentas. Cópiese, no­
tifíquese, publíquese en "La Gaceta" Diario 
Oficial y archívese. -

Gonzalo Yescas R.,­
Tramitador. Judicial 

Ma. Auxiliadora Pérez U., 
Secretaria. 

EXPEDIENTE Ne:>: 380 

Contraloría· Especial de Cuentas Locales. 
Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintitrés de Diciembre de mil novecien­
tos sesenta y seis. Las doce del día. Vista 
que fue la cuenta de la Tesorería del Patro­
nato Departamental de Reos de Jinotega, y 
que fue llevada por el señor Francisco Or­
lando Rizo, quien es mayor de edad, casado, 
agricultor y de ese domicilro, durante el pe­
ríodo comprendido del primero de Enero al 
treinta de Junio de mil novecientos sesenta y 
tres; 

Resulta: 
Que durante el período indicado y según 

lo expresado en la Carta Cuenta que corre 
al folio 15, de este expediente, hubo un mo-

. vi miento en Caja de Diez Mil Doscientos Cua­
renta y ocho Córdobas con Treinta y Siete 
Centavos (C$10.248.37), en los que van in­
cluidos los t~rminos con que ab_re y cierra 
sus operaciones en este semestre; .. 

Considerando: -
Que en el examen de esta cuenta durante 

la glosa Administrativa la que fue practicada 
por el contador, señor Fanor Rodríguez, hace 
constar en pliego de reparos que corre al fo­
lio 12, que no quedan ningún reparo pen­
diente, elevando a continuación estas dili­
gencias al conocimiento del señor Contralor, 
para los fines de ley, disponiendo esa supe­
rioridad que este expediente ya formado pase 
a la glosa Judicial, a cargo del suscrito de 

conformidad con el auto de las once y cua­
renta y cinco minutos de la mañana del ca­
torce de Diciembre de mil novecientos se­
senta y seis, por tanto fue puesto el "cúm­
plase" de ley a continuación de las providen­
cias precitadas del señor Jefe del despacho y; 

Considerando: 
' 

Que en escrito presentado a las nueve de 
la mañana del catorce de Diciembre de mil 
novecientos"sesenta y seis, folio 14, el señor 
Defensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí 
F., de c.onformidad con las facultades otorga­
das en este Po.der pide se le tenga por per­
sonado elT este juicio de cuenta. El suscri­
to tuvo por personado al señor Arosteguí F., 
en providencia de las nueve y quince minutos 
de la mañana de este mismo día en que ha· 
ce la petición, auto que corre al pie del fo­
lio 14, mandando a la vez. tomar razón del 
Poder. original, y dar los traslados de ley a 
las partes; y 

Considerando: 

Que una vez devuelto el traslado y por es­
crito presentado el dieciséi.s de Diciembre de 
mil novecientos sesenta y seis, folio 16, el 
apoderado, señor Arosteguí F., entre otras co-
5as, expresó: "Los ocho reparos formula­
·dos a esta cuenta, fueron desvanecidos· en la 
glosa Administrativa, por el contador que in­
tervino, como lo expresan las razones fir­
madas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
'ltra responsabilidad por lo que hace a este 
iuic·o, renuncio al resto del término del tras­
lado y le pido llamar a autos para dictar sen­
tencia de ley", El suscrito dio en traslado 
el presente juicio al señor Fiscal General de 
Hacienda, para los fines de ley, y que Una vez 
evacuado este traslado por este funcionario, 
dStá de acuerdo en que se dicte la senten­
cia correspondiente, como lo indica e·n es­
crito del diecisiete de· Diciembre del co -
!Tiente año, y que corre al pie del folio 16; y 

Considerando: 

. Que siendo· cierto lo dicho por las p<1rti:s 
respecto a la insubsistencia de reparos los 
que .fueron formulados por el contador señor 
Rodríguez, son desvanecidos según razones 
puestas al margen de cada uno de ellos, y no 
habiendo en este juicio ninguna responsabi­
lidad, se llamó a autos en providencia de 
las nueve de la mañana del diecinueve de 
Diciembre del año en curso, y debidamente 
notificadas las parres este mismo día, se está 
en el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión del 

señor F.iscal General de Hacienda, corridos 
los trámites de derecho con apoyo en el Art. 
151 de la ley Reglamentaria det Tribunal de 
Cuentas, segunda edifición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, el suscri­
to Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitiva -
mente; 
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' Fa 11 a: 
Que esta cuenta en la forma presentada es 

buena, y por tanto se aprueba, quedando de 
consiguiente el señor Francisco Orlando Ri­
zo,, quien desempeñó el cargo de Tesorero del 
Patronato Departamental de Reos de Jinote­
ga, durante el período comprendido del pri­
mero de Enero al treinta de Junio de mil no­
vecientos sesenta y tres, junto con su fiador 
solidario, libres y solventes con los fondos de 
esa Tesorería, en lo que a este juicio se refie­
re, Noveno de su actuación en tal cargo. Lí­
brese copia de esta resolución al interesado 
para que le sirva de suficiente finiquito, pre­
via solicitud escrita y para tales efectos debe 
dirigirse al despacho de la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta" Diario Oficial y 
archívese. 

Gon:z:alo Yescas R., 
Tramitador Judicial 

María Auxiliadora Pérez U. 
Secretaria 

EXPED 1 ENTE N9 12 
.Cont~aloría Especial de Cuentas l-ocales. 

Sála del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintidós de Julio de mil novecientos se­
senta y seis. Las once de la mañana. Exa- · 
minada que fue la cuenta de lá Tesorer(a Mu· 
nicipal . de Nandaime,. departamento de Gra­
nada, llevada por el señor Arturo Talavera 
Sandino, quien es mayor de edad, casado, 
Maestro de Educación. y con domicilio en esa 
localidad, durante el períod9 comprendido 
del primerp de Enero al trein.ta de Junio de 
mil novecientos cuarenta y cuatro; -

Resulta: · 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta Cuenta que corre al folio 23, de este 
expediente, hubo un movimiento de ingresos 
i¡ egresos, durante el período indicado de 
Diez Mil Seiscientos Cincuenta y dos Córdo • 
bas con nueve centavos (C$ 10.652.09), in­
cluyendo los términos con que abre y cierra 
sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cuenta durante 

la glosa Administrativa la que fué practicada 
por el contador don Alirió Rubí G., hace 
constar en pliego de reparos que corre al fo­
lio 11, treinta y dos reparos pendientes, pa­
sando estas diligencias al señor Jefe de esta 
Sala, para los fines de ley, proveyendo esa su­
perioridad que este expediente ya formado 
con doce hojas útiles, pase a la glosa Judicial, 
habiéndose efectuado diferentes traslados se­
gún lo expresan los autos que ·corren .a los 
folios 13-16-18, por tanto fué puesto el 
"cúmplese" de_ ley a continuación de las pro­
videncias precitadas del jefe del despacho; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a 'las ocho de 

la mañana del dieciocho de Julio de mil nove-

cientos sesenta ·y seis, folio 22, el señor De­
fensor de Oficio, don Ramiro Catón C., pide 
se le tenga por personado en este juicio de 
cuenta. El suscrito tuvo por personado al 
señor Catón C., en providencia de las ocho y 
quince miJ1utos de la mañana de este mismo 
día, mes· y año, auto que corre al pie del fo­
lio 22, · mandando a la vez tomar razón del 
Poder y dar los traslados de ley a las partes; 
y 

Considerando: 
Que al devolver . traslado por escrito pre.. 

sentado a las ocho de la mañana del dieci· 
nueve de Julio de mil novecientos sesenta y 
seis, folio 24, el apoderado del cuentadante, 
señor Catón C., entre otras cosas, expresó: 
"Los treinta y dos reparos formuládos a esta 
cuenta, fueron desvanecidos en la glosa Judi-
ial, por los contadores que intervinieron, co­

r 10 lo expresan las razones firmadas al. mar­
gen de cada uno de ellos. Por tanto, no te-
1iendo mi. representado ninguna otra respon­
abilidad en lo-gue hace a este juicio, renun­

cio al resto del término del traslado y le pido 
llamar a autos para dictar sentencia de ley". 
El suscrito dio el traslado al señor Fiscal Ge­
neral de Hacienda, el que una vez evacuado 
por .escrito que corre al pie del mismo folio, 
está de acuerdo en que se dicte la sentencia 
correspondiente; y 

Considerando: , 
Que siendo cierto lo dicho por· 1as partes 

.-cspecto a las insubsistencias de reparos los 
·ue fueron formulados por el contador, se­
~or Rubí G., son desv¡mecidos. por los dife­
.·en"tes Tramitadores que tuvieron a su cargo 
~sta cuenta, según razones puestas ·al margen 
.:le cada uno de ellos, y no teniendo el señor 
T'alavera S.,' ninguna responsabilidad en este 
juicio, se llamó a -autos en providencia de las 
xho de la mañana del veintiuno de Julio del 
:orriente año, y debidamente hechas las no­
:ificaciones a las partes este mismo día, se 
~stá en ·el caso de dictar sentencia; 

Por Tanto: 
·Con tales antecedentes, oída la opinión del 

señor Fiscal General de Hacienda, corridos 
:os trámites de derecho con apoyo en el Art. 
151 de lá ley Reglamentaria del Tribunal de 

·cuentas, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, el 'Suscrt· 
to Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitivamen-
te; 

Fa 11 a: 
Que estando correcta mediante rectifica­

ciones verificadas en el curso de la glosa la 
cuenta que fué llevada por el señor Arturo 
Talavera Sandino, en su carácter de Tesore­
ro Municipal d~ Nandaime, departamento de 
Granada, durante el período comprendido del 
primero de Enero al treinta de Junio de mil 
novecientos cuarenta y cuatro, ésta es buer.a, 
y por tanto se aprueba, quedando de consi-· 
guiente junto con su fiador solidario, libres 
y solventes con los fondos de esé:I Tesorería, 
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en lo que a este período se refiere., Décimo 
Segundo de su actuación en tal cargo. Líbre­
se copia de esta resolución al interesado pre­
via solicitud escrita y para tal fin debe di­
rigirse al despacho de la Secretaría del Tri­
bunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, pu­
blíquese en "La Gaceta" Diario Oficial y ar­
chívese, 

Gonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial 

Ma. Auxiliadora Pérez U. 
Secretaria 

EXPE[)IENTE N?. 36 
Contraloría Especial de Cu.entas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., veintinueve de Julio de mil novecientos 
sesenta y seis. Las once de la mañana. Exa­
minada que fue la cuenta de la Tesorería Mu­
nicipal de Dipilto, departamento de Nueva 
Segovia, llevada por el señor Abelardo Oco­
nor Malta, quien es mayo~ ae edad, casado, 
agricultor y con dom:cilio en esa localidad, 
durante el período comprendido del primero 
de Julio al treinta y uno de Diciembre de mil 
novecientos cincuenta y siete; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo éxpresado en 

La Carta Cuenta que corre al folio 21, de este 
expediente, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos, durante el período indicado de Seis 
Mi! Ochocientos Tres Córdobas con Sesenta y 
ocho centavos ( C$6,803.68), incluyendo los 
términos con que abre y cierra sus operacio­
nes; y 

Considerando: 
Que en el examen de esta cu~nta durante 

la glosa Administrativa la•que fue practicada 
por el contador don Francisco J. Prado C., 
hace constar en pliego de reparos que corre 
al folio 11, ocho reparos pendientes, pasando 
estas diligencias al señor Jefe de esta Sala, 
para los fines de ley, proveyendo esa supe­
rioridad que este expediente ya formadó con 
once hojas útiles pase a la glosa Judicial, a 
cargo del suscrito para los fines del trámite 
Judicial y fallo, por tanto fué puesto el "cúm­
plese" de ley a continuación de las provideno 
cias precitadas del jefe del despacho; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las ocho de la 

mañana del veinticinco de Julio de mil nove­
cientos sesenta y seis, folio 20, el señor De­
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí F., 
pide se le tenga por personado en este jui­
cio de cuenta. El suscrito tuvo por personado 
al señor Arosteguí, en providencia de .las ocho 
y quince minutos de la mañana de este mis-­
mo dí<J, rnes y año, auto que corre al pie del 
folio 20, mandando a la vez tomar razón del 
Poder y dar los traslados de ley a las par-
tes; y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre· 

sentado a las ocho de la mañana del veinti­
séis de Julio de mil novecientos sesenta y seis, 
folio 22, el apoderado del cuentadante, se­
ñor Arosteguí F., entre otras cosas, expresó: 
"Los treinta reparos formulados a esta cuen­
ta, fueron desvanecidos en la glosa Adminis­
trativa y Judicial, por los contadores que 
intervinieron, como lo expresan las razones 
firmadas al margen de cada uno de ellos. Por 
tanto, no teniendo mi representado ninguna 
otra responsabilidad en lo que hace a este 
juicio, renuncio al resto del término del tras­
lado y le pido llamar a autos para dictar sen­
tencia de ley". El suscrito dio el traslado al 
señor Fiscal General de Hacienda, el que una 
vez evacuado por escrito que corre al pie del 
mismo folio, está de acuerdo en que se dicte 
l 1 sentencia correspondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes 

especto a las insubsistencias de reparos los 
CJe fueron formulados por el contador, se­
f or Prado, son desvanecidos en la Glosa Ad­
ninistrativa y Judicial, según razones pues­
as al margen de cada uno de ellos, y no te-

r :endo el señor Oconor Malta, ninguna res­
¡::msabilidad en este juicio, se llamó a autos 
n providencia de las ocho de la mañana del 

\ ;int:ocho de Julio del corriente año,· y de­
l:::damente hechas las .notificaciones a las par­
tes este mism9 día, se está en el caso de dic­
ar sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opinión del 

señor Fiscal General de Hacienda, corridos 
los trámites de derecho con apoyo en el Art. 
151 de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda edición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, el sus­
crito Contador Tramitador Judicial, en nom­
bre de la República de Nic·aragua, definitiva-
mente; 

Fa 11 a: 
Que estando correcta mediante rectifica -

cienes verificadas en el curso de la glosa la 
cuenta que fue llevada por el señor. Abelar­
do Oconor Malta, en su carácter de Tesorero 
Municipal de Dipilto, departamento de Nue­
va Segovia, durante el período comprendido 
del primero de Julio al treinta y uno de di­
ciembre de mil novecientos cincuenta y siete, 
ésta es buena y por tanto se aprueba, que­
dando de consiguiente junto con su fiador 
~olidario, libres y solventes con los fondos de 
esa Tesorería en lo que a este período se re­
fiere, Octavo de su actuación en tal cargo. 
Líbrese copia de esta resolución al interesa­
do previa solicitud escrita y para tal fin de­
be dirigirse al despacho de la Secretaría del 
Tribunal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, 
publíquese en "La Gaceta" Diario Oficial y 
archívese. 

Gonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial 

Ma. Auxiliadora Pérez U. 
Secretaria 
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EXPEDIENTE N". 45 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. 
N., dieciséis de Agosto de mil novecientos se­
senta y seis. Las ocho y treinta minutos de 
la mañana. Vista que fue la cuenta de la Te­
sorería Municipal de San Sebastián de Yalí, 
departamento de Jinotega, llevada por el se­
ñor Ezequiel Olivas García, quien es mayor 
de edad, casado. negociante y de ese domici-
1 io, durante el lapso comprendido del prime­
ro de Agosto al treinta y uno de Diciembre 
de mil nove.,cientos sesenta y cuatro; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresaao en la 

Carta Cuenta que corre al_folio 13, de este 
expediente, hubo un movimiento de ingresos 
y egresos, durante el período ya indicado de 
Cinco Mil Trescientos Sesenta y Ocho Cór­
dobas con Catorce Centavos ( C$5.368.14), 
incluyendo los saldos con que inicia y cierra 
sus operaciones; y 

Considerando: 
Que en él examen de esta cuenta durante 

la glosa Administrativa la que fue practicada 
por el contador de esta Sala, señor Juan J. 
Lezcano, hace constar en pliego de reparos 
que obra al folio 10, que no quedan repa -
ros pendientes, por lo cual dictó auto a las 
nueve y cuarenta y cinco minutos de la 
mañana del vein1itrés de Noviembre de mil 
novecientos sesenta y cinco, pasando estas 
diligencias al señor Contralor de Cuentas Lo­
cales, para los fines de ley, disponiendo esa 
superioridad que este expediente con diez 
hojas útiles pase a la glosa Judicial, a cargo 
del suscrito, de conform_idad con el auto que 
corre al pie de este mismo folio, por tanto, 
fue puesto el "cúmplese" de ley a continua­
ción de las providenc:as precitadas del señor 
Jefe de este despacho; y 

Considerando: 
Que por escrito presentado a las nueve de 

la mañana del once de Agosto de mil nove­
cientos_ sesenta y seis, folio 12, el señor De­
fensor de Oficio, don J. Manuel Arosteguí F., 
de conformidad con el Poder otorgado a su 
favor, ante los oficios del señor Juez Local 
de lo Civil, de esa localidad, pide se le tenga 
por personado en este juicio de cuenta. El 
suscrito tuvo por personado al señor Aros­
teguí F., en providencia de las nueve y quin­
ce minutos de la mañana de este mismo día, 
mes y año, auto que corre al pie del folio 
12, mandando a la vez tomar razón del Po­
der y dar los traslados de ley a las partes; y 

Considerando: 
Que al devolver traslado por escrito pre­

sentado a las nueve de la mañana del doce 
de Agosto de mil novecie-ntos sesenta y seis, 
folio 14, el apoderado, señor Arosteguí F., 
entre otras cosas expresó: "Que los diez re­
paros formulados a esta cuenta, fueron des­
vanecidos en la glosa Administrativa, por el 
contador que intervino, como lo expresan 
las razones puestas al margen de cada uno 

de ellos, y no teniendo mi representado nin­
guna otra responsabilidad en lo que hace a 
este juicio, renuncio al resto del término del 
traslado y le pido llamar a autos para dictar 
sentencia de ley". El suscrito dio el traslado 
al señor Fiscal General de Hacienda, y al ser 
evacuado este traslado por este funcionario, 
de conformidad con el escrito que corre al 
pie de este mismo folio, está de acuerdo en 
que se dicte la sentencia correspondiente; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las par­

tes, respecto a la insubsistencia de reparos, 
los _que fueron formulados por el contador 
que los numeró, son desvanecidos en la glo­
sa Administrativa, según razones puestas al 
margen de cada uno de ellos, en tal virtud se 
llamó a autos en providencia de las nueve de 
la mañana del quince de Agosto del corrien­
te año, y debidamente notificadas las partes 

este mismo día, se está en el caso de dictar 
sentencia; 

Por Tanto: 
Con tales antecedentes, oída la opin1on del 

señor Fiscal General de Hacienda, corridos 
los trámites de derecho con apoyo en el Art. 

_151 de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda edifición Oficial y Decreto 
Ejecutivo de 30 de marzo de 1936, el suscri­
t) Contador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitivamen-
te; 

Fa 11 a: 
Que estando correcta mediante rectifica­

ciones verificadas en el curso de la glosa la 
cuenta que fue llevada por el señor Ezequiel 
Olivas García, de calidades conoc;das en su 
carácter Cle Tesorero Municipal de San Se­
bastián de Yalí, departamento de Jinotega, 
durante el lapso comprendido del primero de 
Agosto al treinta y uno de DiciembrEl de mil 
novecientos sesenta y cuatro, esta es buena, 
y por tanto se aprueba, quedando de con5i­
guiente junto con su fiador solidario, t:bres y 
solventes con los fondos- de esa Tesorería, en 
lo que se refiere a este período~ -Primero de 
su actuación en tal cargo. Líbrese copia de 
esta resolución al interesado, previa solicitud 
escrita y para tal fin debe dirigirse al despa­
cho de la Secretaría del Tribunal de Cuentas. 
Cópiese, notifíquese, publ íquese en "La Ga­
teta" Diario Oficial y archívese. 

Ma. Auxiliadora Pére:i U., 
Secretaria 

. Gonzalo Yescas R. 
Tramitador Judicial. 

EXPEDIENTE N9 87 
Contraloría Especial de Cuentas Locales. 

Sala del Tribunal de Cuentas. Managua, D. N., 
tres de Septiembre de mil novecientos sesen­
ta y seis. Las ocho de la mañana. Examina­
da que fue la cuenta de la Tesorería Muni­
cipal de Mosonte, departarnente ae Nueva 
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Segovia, llevada por el Sf?ñOr felipe Nery Pas­
trana, quien ~ mayor de edad, casado y de 
ese domicilio, du_íante el lapso comprendido 
del primero de Octubre al treinta y uno de 
Diciembre de mil novecientos sesenta y tres; 

Resulta: 
Que de conformidad con lo expresado en 

la Carta Cuenta que corre al folio 9; hubo vn 
movimiento de ingresos y egresos, durante·el 
lapso ya indicado de Ciento Cincuenta y Sie­
te Córdobas sin Centavos ( C$ 157 .00) inclu­
yendo los saldos iniciales y finales; y . 

Considerando: 
Que una vez concluida la glosa Adm)nis­

trativa de esta cuenta que estuvo a cárgo del 
contador de esta Sala, señoi: Pedro J. Rome­
ro, hace constar en pliego de reparos que ce.· 

.rre al folio 6, que no quedan reparos pen -
dientes, pasando a continuación estas dili· 
gencias al conocimiento del señor Contralor 
de Cuentas Locales, según autos de las nueve 
de la mañana del nueve de Mayo de-· mil no­
vecientos· sesenta y seis, disponiendo esa su­
perioridad que· este expediente ya formado 
pase a la glosa Judicial, a cargo del susC:rito, 
por tanto, fue puesto el "cúmplese" de ley a 
las d:ez de la mañana de este mismo día y 
año, auto que corre al reverso del folio 6; y 

Considerando: 
Que en escrito presentado a las ocho de la 

mañana del treinta de Agosto de mil nove­
cientos sesenta y seis, folio 8, e: Defensor de 
Oficio, señor Ramiro Catón C., pidió se le tu­
viese por personado como apoderado del se­
ñor Felipe Nery Pastrana, de conformidad 
con el Poder otorgado a su favor, ante los 
oficios del señor Juez Local de lo Civil, de 
esá ciudad, el suscrito lo tuvo pór personado 
en providencia de las ocho y quince minutos 
de la mañana de la misma fecha de la peti­
ción, mandando tomar razón del Poder pre­
senlado como prueba de su legal personería 
y a correr los traslados· de l.ey a las partes; y 

· Considerañd~: ,. . · 
Que por escrito del treinta y uno de Agos­

to de mil novecientos sesenta y seis, folio 10, 
el apoderado señor Catón C., devolv:ó el 
traslado ·expresándose así: "Los tres repa -
ros formulados a esta cuenta, fuernn desva­
necidos· en la glosa Administrativa, por el 
contador que intervino, como lo expresan las 
razones firmadas al margen de cada uno de 
ellos. Por tanto, no teniendo mi represen­
tado ninguna otra responsabilidad por lo que 
hace a este juicio, renuncio al resto del tér" 
mino del traslado y le pido llamar a autos 
para dictar sentencia de ley". El suscrito ·dio 
traslado al señor Fiscal General de Hacienda, 
para los fines consiguientes y al ·ser evacua­
do. por este luncionario, ·está de acuerdo en 
que se dicte la sentencia correspondiente, co­
mo puede verse en escrito que corre al pie 
del folio 10; y 

Considerando: 
Que siendo cierto lo dicho por las partes, 

pues todos los reparos . formulados fueron 

desvanec:dos en la glosa Administrativa, se­
gún razonamiento al margen de cada uno de 
ellos, y no teniendo el cuentadante, · señor 
Pastrana, oinguna responsabitidad en este· 
¡uicio, se llamó a autos en providencia de 
las ocho de la mañana del dos de Septiembre 
de mil novecientos sesenta y seis, y debida­
mente notificadas ._las partes este mismo día, 
se está en el caso de dictar sentenc:a; 

• · Por Tanto~ 
Con tales ant~c~derÍtes, oída la opinión del 

- señor Fiscal General ·de Hacienda, corridos 
los trámites de derecho con ap9yo en el Art. 
151 de la ley Reglamentaria del Tribunal de 
Cuentas, segunda· edición Oficial y Decreto 
Ejecut.ivq de 30 de marz9 de 1936, el suscri­
to Ccntador Tramitador Judicial, en nombre 
de la República de Nicaragua, definitivarnen-# 
te; 

Fa 11 a: 
Que esta cuenta en la forma presentada es 

buena, y por conslguiente se aprueba, que­
dando el señor Felipe Nery Pastrana,.de cali­
dades conocidas en autos, .. ·junto con su fia· 
dor solidario, libres y .solventes con los fon­
dos de la Tesorería Municipal de Mosonte, de­
partamento de Nueva Segovia, po·r lo que ha­
ce al lapso comprendido del primer9 de Oc­
tubre al. treinta y urtó de· Diciembre de mil 
novecientos sesenta y 1~es, Primero de su ac-_ 
tuación en tal cargo. Líbrese copia de esta re- · 
solución al. interesado para que le sirva de 
suficiente finiquito,· debiendo presentar por 
escrito la solicitud en la Secretaría del Tribu­
nal de Cuentas. Cópiese, notifíquese, publí­
quese en "La Gaceta" Diario Oficial y aréhí ... 
vese . . 

Gonzalo Yescas R., 
Tramitador Judicial._ 

Ma. Auxiliadora Pérez U., 
Secretar.ia 

Ministerio de .Economf a, 
Industria ·y Comercio 

SECCION DE PATENTES DE NICARAGUA 

Marcas de Fábrica 
Reg. No. 1217 :..... B/U883924 - Valor Cf 135.00 

Alonso Quintana A., solicita registro de: 

Para: Productos de Clase 48. 
Oyense oposlcione¡¡. 
Oficina de Patentes de Nicaragua. Managua, 

veintiochoi Marzo mil novecientos sesentiocho, -
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Roberto Sánchez C., Comisionado de ratentes. Jo­
sé Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1213 - B/U 8840158 - Valor q: 45.00 
· Haydeé Berrfos Mendoza, este domicllio, solicita · 

registro Marca; 
"BY S" 

Para: Clase 9. Oyense oposiciones. 
Oficina de Registro de la Propiedad Industrial. 
Managua, veinticinco Abril mil novecientos se-

sentlocho. - Roberto Sánchez Cordero, Registra­
dor. - José Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1269 - B/U 891626 - Valor 4: 90.00 
.Johnson & Johnson, mediante apoderado, soli­

cita registro Marca: 

Para: Clase 7.' 
Oyense oposiciones. 
Oficina de Registro de la Propiedad Industrial. 

Managua, treinta Abril mil novecientos sesentlo­
cho. - Roberto Sánche:i; Cordero, Registrador. -
.José A. Vlllanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1250 - B/U 890632 - Valor 4: 135.00 
• Compafiia · Nacional de Productores de Leche 
S. A. mediante apoderado, solicita registro Marca: 

Para: Clase 49. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, veintidós Febre­

ro de mil novecientos sesentiocho. - Roberto Sán­
chez Cordero, Comisionado de Patentes. - José 
A. Villanueva, Secretario. 

3 2 

Reg. No. 1252 - B/U 891128 - Valor 4: 45.00 
Oiga viuda de CanahuaU, mediante apoderado 

solicita registro Marca: 
"PLAY GmL'" 

Para: Clase 42. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, cuatro Abril mil 

novecientos sesentiocho. - Roberto Sánchez Cor­
dero, Comisionado de Patentes. - .José A. Villa­
nueva, Secretario. 

s 2 

Reg. No. 1251 - B/U 891116 - Valor q: 45.00 
Oiga viuda de Canahuati, mediante apoderado. 

solicita registro Marca: · 
"PLAY BOY" 

Para: Clase 42. 
Oyense oposiciones. 
Oficina Patentes. Managua, cuatro Abril mil 

novecientos sesentlocho. - Roberto Sánchez Cor­
dero, Comisionado de Patentes. - José A. Villa-
nueva, Secretario. 3 2 

SECCION JUDICIAL 

Remates 
Reg. No. 1430 - B/U 887405 - Valor ($: 90.00 

Doce meridianas veintinueve Mayo entrante su­
bastaráse este Juzgado casa y solar sitos San Jo­
sé este Departamento. Oriente, Rafael Solórzano: 
Poniente, Rogelio Loáisiga; Norte, los Castro, ca­
Jle enmedio; Sur, Lisandro Solórzano. Solar mide, 
cuarenta varas frente, por catorce fondo. Casa 
mide diez varas frente por nqeve y media fondo. 

Ejecutado: José Dolores Robles. 
Teustepe, cinco Abril mil novecientos sesentio­

cho. --' Ramón Serrano M., Secretario. 
Ejecuta: Romana Castro . 

3 3 

Reg. No. 1426 - B/U 900837 - Valor q: 90.00 
Once mafiana treintiuno Mayo corriente afio, su­

bastaráse propiedad, número 7605; Linderos, Nor­
te, Pantaleón Valdivia; Sur, Maña Garcla; Orien­
te, Felipe Gaitán,. y Occidente, Eduardo Haslam. 
Matagalpa. 

Base: Treinta mil trescientos treinta y ocho cór­
dobas con veintiún centavos. 

Ejecuta: Banco de la Vivienda a· Alfonso Jirón. 
Juzgado Primero Civil del Distrito, ocho de Ma­

yo, mil novecientos sesentlocho. - Ildefonso Pal· 
ma Martinez, Juez Primero de Distrito de lo Civil, 
Managua. - Ligia Duarte. 

3 3 

Reg. No. 1425 .!... B/U 900838 - Valor ($: 90.00 
Once mafiana cinco Junio corriente afio, subas­

taráse propiedad urbana, número 51045; linderos: 
Oriente, paso de servidumbre; Occidente, Lote 
No. 205; Norte, frente a calle Florida y Sur, lote 
No. 204. 

Base: Treinta y seis mil 1Jeteclentos ochenta y 
cuatro córdobas 37/100. · 

Ejecuta: Banco de la Vivienda a Sergio Luna. 
Juzgado Primero Civil del Distrito, Mayo ocho, 

mil novecientos sesentiocho. - Ildefonso Palma 
Martlnez, Juez Primero Civil Distrito, Mana­
gua. - Ligia Duarte. 

s 3 

'Reg. No. 1440 - B/U 903711 - Valor q: · 135.00 
Doce meridianas veintisiete Mayo en curso, lo­

cal este Juzgado, venderánse al martlllo y mejor 
postor un mil pacas de algodón · desmotado que 
se encuentran en Puerto Somoza., depositadas en 
poder del Coronel Guillermo Sánche2 SRndlgo. 

Ejecuta Interore de Centroamérica S. A. a Héc· 
tor Esquér Arenas por ochocientos ocho mil qui­
nientos córdobas. 

Dado en .Juzgado Primero Civil del Distrito. 
Managua, tres de Mayo de mil novecientos sese?l­
ta y ocho. - Las diez y veinticinco minutos de la 
maflana. Enmendado - depositadas - Vale. -I. 
Palma M. - F. Castillo F., Srio. 

Es conforme: Managua, siete Mayo de mil no­
vecientos· sesentiocho. - F. Castillo F., Srfo. 

3 1 

El d[a Domingo 26 de Mayo de 1968 a las 8 a.m. 
en la sala de remates de esta Oficina Principal 
(Monte de Piedad) y·de conformidad con los Artos. 
Nos. 12 y 13 de nuestra Ley Orgánica, se rema­
tarán al mejor las prendas de plazo vencido deta­
lladas a continuación, cuyos duefios no las hubie­
ren renovado o cancelado a tiempo. 

Las personas que quieran hacer posturas en es­
ta Subasta, pueden presental"9e que serán oldas y · 
atendidas conforme a derecho. · 
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N• de la 
Boll't<J 

Des<~ripción 
de l<1s Prendas 

B<1'8e del N• de la 
Remate Boleta 

Des<."Tipción 
de lm~ Prendas 

Base del 
Remato 

14089 1 Cad. tej. chino e/dije. 315 grs. 
14347 1 Cad. con dije de med. de 10 

K. 11 grs ............ . 
14348 1 Cad. c/imit. de perlas, y 2 

pares de chapas de moneditas 
imp. mex. 11 grs. . . . . . . 

146715 1 Puls. tej. chino 67 grs. . . . . 
14981 2 Anillos dist. 3 grs. . . . . . . . . 
15472 1 Cad. con dije de med. de 10 K. 

10 grs .............. . 
15505 1 Pula. de eslab. con dije 38 grs. 
15510 4 Aros dist. 5 anillos y 1 cad. 

con dije 76 grs. . . . . . . . . 
15511 8 Anillos dist. 1 prendedor y 1 

.puls. tej. chino 38 grs. . . . . 
15513 1 Pula. de eslab. e/dije 1 escla-

va 1 cad. s/dije 96 grs ..... 
15517 1 Anillo 1 cord. con dije, 15 grs. 
15542 1 Anillo 4 grs. . . . . . . . . . . 
115586 1 Cordón con dije de med. de 

10 K. 8 grs .......... . 
115714 1 Cadena y 1 puls. tej. chino 

26 grs ............ . 
115749 1 Puls. tej. chino 29 grs. . . . . 
15798 1 Cad. con dije de Cristo golp. 

9 grs .............. . 
15812 1 Cor. con dije de med. 14 grs. 
15829 1 Cad. y 1 par de chapas 19 grs. 
15835 1 Cad. tej. chino con dije de 

med. 37 grs. . ..... 
15848 1 Cad. con dije y 1 anillo 9 grs. 
15879 1 ,Cad. con dije 1 par de cha­

pas y 1 anillo 15 gl"S. . . . . 
15894 1 Anillo 10 grs .......... . 
15898 1 Cadena con dije de Cristo 10 

218.00 

60.80 

83.60 
410.40 
18.24 

45.00 
225.00 

450.00 

210.00 

525.00 
82.50 
22.50 

45.00 

150.00 
165.00 

52.50 
75.00 

1015.00 

150.00 
52.50 

75.00 
60.00 

gramos.. . . . . .. .. 60.00 
15918 1 Pula. comp. de 12 monedas 

de 2 pesos mex. con dije de 
23% grs. .. . . . . .. . . . . . . 150.00 

SERIE "ti(' 

BOLETAS SIN RENOVAR VENCIDO 

38775 1 Pula. tej. chino y 1 cad. 34 
grs. .. ........... . 

40267 1 Cad. con dije de med. 27 grs. 
41013 1 Plancha eléctrica marca GE· 

NERAL ELECTRIC .... 
42073 1 Anillo y 2 puls. 24 grs. . . . . 
43170 1 Berblqui, 1 llave 1tenazay1 

llave fija . . . . ·. . . . . . . 
43611 1 Pula. comp. de 9 monedas . 

mex. 10 grs .......... . 
4387 4 1 · Cad. con med. 1 anillo 16 grs. 
45037 1 Puls. tej. chino con dije de 

med. 35 grs .......... . 
45212 1 Cad. 1 anillo y 1 par de cha-

pas 19 grs ........ . 
45314 4 Anillos dist. 11 grs. . . . . 
46200 1 Cad. con med. 8 grs. . . . . 
46201 1 Anillo 2 grs. . . . . . . . . 
46202 1 Pula. tej. chino 28 grs ... 
46595 3 Pula. dist. 91 grs. . . . . 
47006 1 Thermo marca HOLIDAT .. 
4 7292 4 Cadenas 1 puls. y 7 anillos 

58 grs .............. . 
47617 1 Puls. tej. 60 grs ........ . 
47815 1 Pula. tej. chinno 77 grs .. . 
47913 1 Cad. con dije 5 grs ...... . 
48610 1 Cad. con dije de med 42 grs. 

· ~676 1 Cad. con dije de med. 40 grs. 
48753 1 Cad. con dije de med. y 1 par 

argollas 25 grs. . . . . . . . . 
48756 1 Reloj, 1 pula. y 4 anillos y 1 

par chapas 4 7 grs. . . . . . . 
48785 1 Reflector de colores p/árbol 

de Navidad ••••.•.••• 

184.80 
154.00 

46.20 
121.60 

30.40 

76.00 
91.20 

212.80 

776.00 
60.80 
38.00 
15.20 

152.00 
494.00 
135.00 

30.00 
360.00 
307.50 
30.00 

225.00 
187.50 

105.00 

300.00 

30.00 

48787 3 Anillos y 1 pulsera con med. 
23 grs .............. . 

48804 1 Pula. y prend. 44 grs. · .. 
48807 1 Par chapas, 1 puls. y 1 cad. 

sin dije 9 grs. . . . . . . . . . . 
48808 1 Anillo y 1 puls. 63 grs. . . . . 
48948 1 Reloj i.nox. mar. SHEFFIELD 
48950 2 Pula. dist. y 1 cad. con med. 

150 grs ............ . 
48978 1 Prensacorbata, 1 puls. y 1 cad. 

con med. 17 grs. . . . . . . . . 
48999 1 Anillo de meseta 7 grs. . . . . 
49005 1 Cad. con med. y 1 anillo 11 grs. 
49039 1 Pula. 1 par de chapas y 1 par 

argollas 25 grs. . . . . . . . . 
49065 1 Anillo 7 % grs. . . . . . . . , 
49071 1 Cad. sin dije y 1anillo7% grs. 
49113 1 Cad. tej. chino con dije de 

med. 29 grs .......... . 
49119 1 Esclava y 1 dije de Cristo 

9 grs ... • ......... . 
49125 1 Cad. tej. chino con dije de 

med. 12 grs. ·~ ....... . 
49143 1 Reoj marca ORIS y 2 anillos 

dist. 4 grs ..... • ..... . 
49174 1 Cad. con dije 8 grs ...... . 
49175 4 Anillos 2 pares chapas y 1 es­

vla va 25 grs. . . . . . . . . . . 
49180 1 Puls. tej. chino 29 grs. . . . . 
49181 1 Cad. tej. chino con med. 27 

gramos ............. . 
49186 1 Cad. con dije y 1 escl. 14 grs. 
49188 1 Cad. con dije 19 grs ...... . 
49237 1 Cad. con dije de med. 23 grs. 
49263 1 Anillo 5 grs. . . . . . . . . . . 
49265 1 Máquina de escribir portátil 

marca UDEWOOD .. 
49297 1 Cad. tej. chino con dije y 1 

anillo 23 grs. . . . . . . . . . . 
49335 1 Puls. tej. chino 64 grs. . . . . 
49384 1 Plancha eléctrica marca CON-

V Affi .......... ·· 
49392 1 Pula. tej. con dije 13 grs. 
49403 1 Pula. tej. 28 grs. . . . . . . . . 
49421 4 Puls. dis. y 2 cad. dis. 90 grs. 
49431 1 Calentador de pan eléctrico 

marcaTANITA ......... . 
49434 3 Anillos y 2 cad. dist. 50 grs. 
49444 1 Tenaza 1 desarmador estre-

lla 2 llaves de c. dist. . . . . 
4944 7 2 Anillos 4 % grs. . . . . . . . . 
49471 3 Anillos dist. 14 grs .....•. 
49491 1 Máquina calculadora marca 

FRIDEN ........... . 
49499 1 Anillo y pule. 7 grs. . . . . . . 
49535 1 Anillo e/zafiro y diamantes 

1% grs ............... . 
4954 7 1 Cad. con dije y 1 anillo 7 grs. 
49582 1 Taladro, 1 broca, 1 diablito de 

hierro ............ .. 
49583 1 Formón, 2 diablitos dist. 1 

hachita, 1 llave universal . . . . . . 
49611 1 Puls. y 1 cad. con dije de Cris-

to 34 grs ............ . 
49615 1 Pulsera 50 grs. . . . . . . . . 
4 9625 1 Puls. 59 grs. . . . . . . . . . . 
49636 1 Cad. con dije de med. 11 grs. 
49641 1 Puls. tej. chino 15% grs. 
49660 2 Cad. dist. y 1 anillitos 15 grs. 
49698 . 1 Cad. con dije golp. 4 grs. . • 
49699 2 Puls. dist. y 2 ead. e/dijes 

dist. 21 grs. . . . . . . . . . . . • 
49761 1 Plancha eléc. mar. MORPHY 

RICHARDS ........•• 
49768 1 Pule. tej. chino 9% grs. . . 
49861 1 Reloj inox. marca HEROLD 

.120.00 
225.00 

45.00 
337.50 
37.50 

900.00 

67.f>O 
37.50 
60.00 

150.00 
45.00 
45.00 

120.00 

52.50 

67.50 

120.00 
45.00 

195.00 
180.00 

150.00 
75.00 

105.00 
120.00 
30.00 

135.00 

135.00 
375.00 

30.00 
75.00 

150.00 
525.00 

30.00 
300.00 

10.50 
22.50 
15.00 

300.00 
37.50 

225.00 
37.50 

18.00 

30.00 

195.00 

279.00 
345.00 
60.00 
37.50 
90.00 
15.00 

120.00 

30.00 
45.00 
60.00 
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N• de la Descripción BMe del 
Boleta de ltts Prendas Remate 

49910 1 Cad. con dije de med. de 10 
K. 9 grs. . . . . . . . . . . . . 52 . 50 

49927 1 Taladro eléc. marca BLACK 
D5CKER . . . . . . . . . . . . 75. 00 

49959 1 Plancha eléc. mar. MORPHY 
RICHARDS . . . . . . . . . . . . 37. 50 

50037 1 Radio marca PACKARD 
B5LL . . . . . . . . . . . . . . 60.00 

50065 3 Anillos, 7 aros, 2 puls. 2 pa­
res chapas 1 par patacones 
l cordón con med. y l cad. 
105 grs .•........... 

50075 1 Cadena 6 grs. . . . . . . . . 
50113 1 Cad. con dije de med. y 1 puls. 

14 grs .............. . 
50116 1 Cad. tej. chino sin dije 10 grs. 
50178 1 Cad. con dije de med. 29 grs. 
50186 1 Reloj lnox. marca NOVELTY 
50236 l Anillo y 1 pul!t. tej. chino 

13 grs. ............. . 
50283 1 Anillo 9 grs. . . . . . . . . 
50364 1 Motoneta marca LAMBRETA 

· 50389 1 Escofina, 1 martillo, 1 broca, 
2 cucharas, 1 plana . . . . . . 

50395 1 Taladra, 3 mart. 1 diablito, 1 
nivel ............... . 

50450 1 Motocicleta mar. TRIUMPH 
50454 1 Abanico eléc. mar. HITACHI 
50476 1 AniJ.lo y 1 cad. co nmed. 23 

gramos ............. . 

50491 1 Plancha eléc. marca GENE-
RAL ELECTRIC . . . . . . . . 

50493 1 Anillo 13 grs. . . . . . . . . . . 
50511 1 Puls. tej. chino 14 grs. . . 
50513 1 Anillo 3 grs. . . . . . . . . . . 
50525 2 Cad dist. con dijes 7 grs. . . 
50562 2 Formones dist. 3 desarma-

dores 9 llaves, 1 alicate 1 dia­
blito y - cuchara para alba-
flilerla . .. . . . . . . . . . . . . 

50667 1 Plancha eléc. marca PROME-
THUS ............. . 

50676 1 Puls. tej. 48 grs. . . . . . . 
50685 1 An. y 1 cad. con med. 13 grs. 
50688 1 Anillo y 1 cad. con dije 15 grs. 
50690 1 Puls. tej. 29 grs ......... . 
50712 1 Escuadra, 1nivel,1diablito,1 

prensa de arco . . . . . . . . . . 

50742 1 Cor. con dije de moneda 23 
gramos ........... . 

50747 1 Puls. tej. No. 8 14 grs .. . 
50772 1 Cad. con dije y 2 anillos, 16 

gramos . . . . . . . . . . . . . . • 

50779 1 Cad. sin dije 14 grs. . . . . 
50808 l Cadena con dije y l anillo 

23 grs. . . . ..... - ... 

600.00 
30.00 

52.50 
60.00 

165.00 
75.00 

75.00 
52.50 

680.00 

15.00 

60.00 

13.50 
150.00 

135.00° 

37.50 

75.00 
75.úO 
18.00 
22.50 

30.00 

30.00 

285.00 
75.00 
oo.oo 

165.00 

30.00 

135.00 

75.00 

90.00 

75.00 

120.00 

50849 1 Anillo 121h grs. . . . . . . . . 75.00 
50880 1 Puls. de eslab. 15 grs. . . 90.00 
50928 1 Puls. 16 grs. . . . . . . . . 90. 00 
50932 1 Cad. con dije de med. 10 grs. 60. 00 
50935 1 Cad. 01·es. con dije de medalla 

28 grs ...... •... . . . . . . 150.00 

N• dr la DP8rripci611 Base del 
Bolda <le las Prendas Remate 

51025 1 Cad. con dije de med. y 1 
anillo, 10 grs. . . . . . . . . . . 60. 00 

51032 1 Fo1món, 1 escoplo, 1 diablito 
y 2 brocas . . . . . . . . . . . . 15.00 

51043 1 Puls. y 3 anillos y 1 cad. con 
med. 7 grs. . . . . . . . . . . . . 37. 50 

51058 1 Plancha eléc. mar. MORPHY 
RICHARDS . . . . . . . . . . 37. 50 

51109 1 Taladro eléc. sin marca con 
su llave . . . . . . . . . . . . . . 75.00 

51121 1 Cad. con dije de med. 17 grs. 90.00 
51124 1 Puls. con dije de med y 1 ani· 

llo, 16 grs. . . . . . . . . . . . . 75. 00 
51135 6 Pares de chapas, 15 anillos, 

2 cad. 1 par chongos 2 pares 
de argollas, 75 grs. . . . . . . 300.00 

51164 1 Puls. 9 grs. . . . . . . . . . . . 52. 50 
51207 1 Cad con dije de med. 9 grs. 52. 50 
56950 1 Radio portátil de baterlas 

marca SANYO . . . . . . . . . 88. 80 
56954 1 Radio marca AIW A . . . . . . 7 4. 00 
57120 1 Radio port. de bate1 ia.s mar-

ca GENERAL ELECTRIC 22.20 
57151 1 Radio- portátil de baterlas 

marca INTERNATIONAL.. 148.00 
57188 1 Radio de baterias marca NA-

TIONAL ....... , . . 296.00 
57225 1 Radio reloj mar. GENERAL 

ELECTRIC . . . . . . . . . . . . 59. 20 
57377 1 Máquina de coser marca SIN-

GER . . . . .. . . . . . . . . 399.60 
57378 1 Máquina de coser marca SIN-

'GER .. . . . . . . . . .. . . 333.00 
57686 1 Radio portátil de baterias 

marca SONY c/queb. . . . . 74.00 
57967 1 Tocadisco port. mar. TAKT 118.40 
58340 1 Radio ·port. de baterlas mar-

ca SONY . . . . . . .. .. .. 74.00 
58344 1 Radio marca PHILLIPS ... 
58552 1 Radio port. de baterlas mar-

ca SANYO . . . . . . . . . . 87. 60 
58577 1 Tocadiseos portátil marca 

TAKT .. . . . . .. .. .. .. 116.80 
58630 1 Radio portátil de baterlas 

marca MANOLA . . . . . . . . 73. 00 
58701 1 Ril.dio portátil de baterías 

mar. SONY c/desastilladura 87. 60 
58900 1 Radio portátil de baterias 

marca FIESTA . . . . . . . . 58.40 
59061 1 Máq. de coser mar. SINGER 262.80 
59175 l Radio marca PHILLIPS con 

rev. en el costado . . . . . . 102.20 
59441 1 Radio marca SANYO . . . . 102. 20 
59517 · 1 Radio marca PHILLIPS . . 58. 40 
59520 1 Radio portátil de baterias 

marca SANYO c/queb . . . . 73.00 

CAJA NACIONAL DE CREDITO POPULAR 

Oficina Principal 

2 1 

Reg. No. 1454 - B/U 884663 - Valor·~ 15.00 
50942 1 Máquina de pegar plást. eléc­

trica marca AUDlON ELEX 
Tres tarde treintiuno corriente subastará.se rús· 

75.00 tica en La Concepción erte Departamento. 
509~1 1 Cámara fotográfica marca 

BROWNIE •......... 
50952 1 Puls. tej. No. 8 14 grs ... 
50986 1 Cad. rev. con dije de med. y 

1 anillo 9 grs, . , . . . . • • 

Ejecuta Guadalupe Ruiz Calero a Nemesio Ruiz 
15 · 00 Base quinientos córdobas. 
75.00 Masaya, diecisiete Mayo mil novecientos sesen• 

tiocho. - Firma ilegible, Srio. 
52.50 1 
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Rcg. No. 1455 B/U 903768 - Valor lf 90.00 
. Cinco tarde treintiuno Mayo próximo, subasta­

ra.se local este despacho finca urbana Barrio San· 
José Oriental Managua, cuatrocientas veinticinco 
var~ más o menos, con quince varas de mediagua.s. 
Inscnta No. 31,580, Tomo 427, folio 97 Registro 
Público· Departamento Managua. ' 

Véndese ejecución Raúl ToITes Tejada contra Su­
cesores Vicente Lelva Guerrero. 

Oyense pqstura.s. 
Dado Juzgado Local Mateare. Managua vein­

tiuno Abril, mil novecientos sesentiocho. _:D. A. 
Fomos . ......, Antonio MarUnez, Srio. 

3 

Títulos Supletorios 
Reg. No. 1300 - B/U 765518 - Valor lf 45.00 

Genoveva Garcla solicita Titulo Urbano solar 
esta ciudad, Oriente, Occidente Salomón Sánchez, 
Norte, Agapito Salmerón; Sur, Salomón Sánchez. 

Opónganse. 
Doscientos córdobas. 
Sauce treinta Marzo mil novecientos sesenta 

ocho. - Luis A. Mendoza, Srio. Juzgado Civil. 
- ,. 3 2 ,. 
Reg. No. 1301 - B/U 888716 - Valor CS 45.00 

Alejandro Lacayo, solicita supletorio urbano El 
Viejo lindante: Norte, linea férrea;'.'flur, Juan Té­
llez; Oriente, Guillermo Ali Meléndez; Poniente, 
Humberto Bonilla. 

Opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Abril trein­

ta mil novecientos sesentlocho. - Concepción de 
Rodrlguez, Srta. 

s 2 

Reg. No. 1288 - B/U 830975 - Valor lf 45.00 
Julio César y Delflno Castillo, solicitan Suple­

torio doscientas manzanas, PalacagUina; Norte, 
José Calderón; Sur, Máximo Lovo; Oriente, sitio; 
Occidente, solicitantes. 

Opónganse. 
Juzgado Distrito. Somoto, treinta Abril mil no.­

veclentos sesentiocho. - Osear Blanco. - Efralm 
Esplnoza, Secretarlo. 

s 2 

Reg. No. 1284 - B/U 885400 - Valor lf 45.00 
Modesto Andrade pide titulo Inmueble. jurisdic­

ción Macuellzo: Norte, Rumualdo Contreras; Sur, 
Eugenio Naira; Oriente, Eugenio Nalra; Occi-. 
dente, Jacobo Hernández. 

Interesados, opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, veintinueve Abril mil 

novecientos sesentlslete. Reynaldo Zúnlga. Srlo. 
8 2 

Reg. No. 1281 - B/U 842485 - Valor lf 45.00 
Manuel Barquero, solicita supletorio rústica, 

Boaco Viejo este Municipio, doscientas manzanas 
extensión. 

Interesados opónganse. 
Secretarla Juzgado Local Civil. Boaco, veinti­

nueve Abril mil novecientos sesentiocho. Socorro 
Rodrlguez Sria. 

s 2 

Reg. No. 1265 - B/U 891238 - Valor lf 90.00 
Pedro Santamaria Lola solicita titulo supletorio 

predio balneario Masachapa este departamento, 
lindante: Oriente, Nicaslo Rocha; Poniente, costa 
del mar; Norte, Reynalda Narváez y Sur, Aurora 
Navas de Baca. 

Interesados opónganse. 

. Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, vein­
ticuatro abril de mil novecientos sesentiocho. Ma­
nuel Barquero. - Napoleón Alegria, Srio. 

3 2 

Reg. No. 1264 - B/U 891495 _:_ Valor 1f 90.00 
Alberto Baca Callejas, solicita titulo supletorio 

predio ~alneario Masach1;1pa este departamento, 
lindante. Oriente, Nicaslo Rocha; Poniente, costa 
del mar; Norte, Máxima Mojlca, y Sur, Mary coco 
Maltez de Callejas. 

Interesados opónganse. 
. Juzgado Segundo Civil Distrito. Managua, veln· 

bcuatro de abril de mil novecientos sesentlocho. 
Manuel Barquero. - Napoleón Alegria, Secre­
tarlo. 

8 2 

Reg. No. 1263 - B/U 833767 - Valor 1f 45.00 
H~mán Hernández Silva, solicita supletorio, lo­

te diez manzanas, Chacraseca, lindante: Oriente, 
Enrique C'hávez; Poniente, Norte: Rafael Hernán­
dez; Sur, Milciades Somarriba. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Distrito. León, veintinueve Febre­

ro mil novecientos sesentlocho. Manuel Martinez 
Secretarlo. 

3 2 

Reg. No. 1262 - B/U 830965 - Valor CS: 45.00 
Camilo Betanco, solicita Supletorio Cinco Man· 

zanas, San Lucas, Norte, Basilio Betanco; Sur! 
Luis Rlvas; Oriente, Julio Natíez; Occidente, ca· 
rretera. 
' Opónganse. 

Juzgado Distrito. Somoto, veintinueve Abril mil 
novecientos sesentiocho. Osear. Blanco.- Efraim 
Esplnoza, Secretario. 

3 2 

Reg. No. i247 - B/U 841889 ,.- Valor CS: 45.00 
Clemencia Mollna Cruz, Jalapa, pide titulo in­

mueble urbano, Norte, Luca8 Aguirre, Sur, Adela 
Madrlz, Oriente, Ramón Galeano, Occidente, Ro­
sario González. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Distrito. Ocotal, seis Abril mil nove­

cientos sesentlslete. Reynaldo Zúniga Srio. 
s 2 

Reg. No. 1456 - B/U 884661 - Valor CS: 45.00 
Pedro Reinosa y herma.nos, solicitan supleto­

rio rústica, lindante: Oriente, Ester Zúnlga · Po­
niente, Benito Sánchez; Norte, Juan Hem~dez; 
Sur, Emigdio Brenes. . 

Oponerse. 
Juzgado Civil Distrito. Masaya, diecisiete Ma· 

yo mil novecientos sesentlocho. - Carlos Martl· 
nez L. 

3 1 

Reg. No. 1457 - B/U 859806 - Valor 1f 45.00 
Seba.stlán Contreras, solicita titulo supletorio 

diez tareas extensión, limitada: Oriente, Justa de 
Delgado; Poniente, Pastora de Delgado· Norte Ma-
riano López; Sur, Francisca López. ' ' 

Opónganse. 
Diriá, Mayo dieciséis mil novecientos sesentio­

cho. - Noé Morales, Juez Local. 
s ' 1 

Reg. No. 1458 - B/U 884662 - Valor 1f 90.00 
Humberto Obando solicita supletorio rosticas 

Oriente, Ellas Frech, Poniente, Carlos López· Nor~ 
te, Reina Gutiérrez, Sur, Augusto Barillas y Órien­
te, Simón Castillo, Poniente, Juana Paniagua, Nor· 
te, Vicente Flores, Sur, Santiago Cerda. 

Oponerse legalmente. 
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Juzgado Civil DiHtrito Masaya. Mayo trece· mil 
novecientos sesenta y ocho. - Juan Román R .. 
Srio. 

3 1 

Reg. No. 1461 - B;U 878604 - Valor CS' 45.oo 
Nicolás López, solicita Supletorio rústico; lin­

dante: Norte, José Mora; Sur, Virgilio Palacios, 
Mar'Cial Roa; Oriente, camino José Mora; Occiden­
te, camino, Amanda Gallo. 

Juzgado Local Nagarote, catorce Mayo mil no­
vecientos sesentiocho. - Felipe Gallo, Srio. 

3 1 

Reg. No. 1466 - B/U 878603 - Valor CS' 45.00 
Nicolás López, solicita supletorio urbano, lindan­

te: Norte, Nicolás Corea; Sur, camino Tragale­
guas; Oriente camino Julio Mendoza, Sara Mon­
tes; Occidente, camino Sucesores Hercilla Agui­
lar. 
. Juzgado Local Nagarote, catorce Mayo mil no­

vecientos sesentiocho. - Felipe Gallo, Srio. 
3 1 

Reg. No. 1463 :_ B/U 765507 Valor CS' 45.00 
Felicita Manuela Almendárez, solicita supleto­

rio urbano, Oriente, Agustín Agulrre; Poniente 
Concepción Garcia; Norte y Sur Rubén Palacios. 

Opónganse. 
Doscientos córdobas. 
Sauce cinco Abril mil novecientos sesenta y 

ocho -: L. A. Mendoza, Secretario Juzgado Local 
Civil. 

3 l 

Reg. No. 1437 - B/U 878783 - Valor CS' 45.00 
Leonor Solis solicita supletorio "Las Limas" lin­

dante: Oriente, Jesús Maria Solis; Poniente, José 
Solis; Norte, Sur, Rosallo Solls. 

Opóngarise. 
Juzgado Distrito Civil. León Marzo cinco mil 

novecientos eesentlocho. - Manuel Martinez S., 
Srio. 

3 1 

Reg. No. 1436 - B/U 834134 - Valor ·cr 45.00 
Juliana Peralta solicita supletorio rústico sie­

te manzanas. Las Marias. Lindante Oriente, Po­
niente, Norte, Cosme Espinoza; Sur, Benito Mo­
rales. 

Interesados opónganse. 
Juzgado Local. Telica, veinte Marzo mil nove­

cientos sesentiocho. - Osear Danilo Vargas, Srio. 
. , ··" • . ,. a 1 

Reg. No. 1435 - B/U 878784 -'-- Valor CS 45.00 
Albertina Andino, solicita supletorio "Las Sa­

banetas" lindante: Oriente, José Pineda; Ponien­
te, Inés Salmerón; Norte, Eugenio López; Sur, 
Agenor Duarte. 

Juzgado Distrito Civil. · León Marzo cinco mil 
Novecientos sesentiocho. - Manuel Martinez S., 
Sri o. 

--! 3 1 

Reg. No. 1449 ~ B/U 831097 - Valor CS' 45.00 
Concepción v. de Torres, solicita supletorio cin­

cuenta manzanas, Telpaneca; Oriente, Emilio Ló­
pez; Occidente, Norte, la exponente; Sur, camino. 

Opóngan11e. 

Juzgado Distrito, Somoto, trece Mayo mil no­
vecientos sesentiocho. - Osear Blanco M., -
Efraím Espinoza ~·· Secretario.· 

3 1 

Reg. No. 1448 - B/U 889127 - Valor lf 45.00 
Cleotilde Campos, solicita supletorio Noroeste 

Chlnandega, lindante: Norte, Anacleto Mollna; 
Sur, José Angel Duarte; Oriente, Perfecto More­
no; Poniente, Anacleto Mollna. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Chinandega, Mayo quin­
ce mtl novecientos ses~ntiocho. - Concepción de 
Rodriguez, Sría. 

3 l 

Reg. No. 1447 - ~/U 863010 - Valor CS'. 90.00 
Juan Calderón Sevilla, solicita supletorio, dos 

_ _predios; lo.) doce manzanas: Oriente, Wenceslao 
Calderón; Norl!', Simón Calderón; Occidente, Ma· 
teo caballero; Sur, Lucas Calderón; 2o.) diez 
manzanas: Oriente, Mateo Caballero; Norte, Es­
teban Calderón; Occidente, Angel Andino; Sur, 
Fidelia Calderón. Ubicados Valle Las Labran-
7,as, (',omarca Pire. Condega. 

Opónganse. 

Juzgado Civil Distrito. Estell, siete Mayo mil 
novecientos sesentiocho. - G. Gutiérrez. - Hugo 
Tercero, Srio. 

3 1 

Reg. No. 144(¡ - B/U 831115 "7' Valor (f 45.00 
Carmen Pinell, solicita supletorio quince man­

zanas, esta jurisdicción; Norte, Occidente, suce­
sión José Hernández;. Sur, Victoriano Espinoza; 
Oriente, Pedro Padilla. 

Opónganse. 

Juzgado Distrito. Somoto, catorce Mayo mil nove­
cientos sesentiocho. - Osear Blanco M. - Efraim 
Espinoza P., Secretario. 

Donación de Terreno Municipal 
Reg. No. 1258 ~ B/U 677241 - Valor ($: 45.00 

Gregorio Muftoz solicita donación Municipal, so­
lar, Oriente, mediando calle Pedro Torres; Occi­
dente, Bernabé Sánchez. Norte, Gonzalo Gonzá-
lez. Sul', Asunción Valem;uela. · 

Opónganse término legal. 

Palacagüina, veintitrés Abril -mil novecientos 
sesentiocho. - Reyna Reyes, Sria . 

. . 
3 2 

Donación de Terreno Ejidal 
Reg. No. 1257 - B/U 835408 - Valor C$: . 90.00 

Simona Martinez Císneros solicita arriendo diez 
manzanas terreno ejidal ubicado en Pueblo Redon­
do de Telica Lindel'.Os: Oriente; y Poniente: Mal­
pais Norte Cerro Telica; Sur, Octavio Martlnez, 
Justiniano Chévez. 

Interesados opónganse. 

Dado Alcaldia Municipal. Telica diecinueve 
Abril mil novecientos sesenta y ocho. - Heberto 
Chévez Flores, Alcalde Municipal Telica. 

3 3 
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CITACION A ACCIONISTAS DE POLIMEROS 
CENTROAM~RICANOS S. A. IPOLYCASA) 

Reg N•. 1407 _.:.. B/U 899978 ~Valor C$ 225.00 
Manuel J. Sequeira, Secretario de Polimeros 

Centroamericanos, S. A. (POLYCASA), Sociedad 
constituida conforme las leyes de Nicaragua, cita 
a los accionistas de la Empresa a Sesión Extraor­
dinaria, la que tendrá lugar en la ciudad de Ma­
nagua, en las oficinas del Instituto de Fomento 
Nacional, el décimoquinto dia hé.bil después de la 
tercera publicación del presente cartel en "La Ga­
ceta", Diario Oficial. Los puntos de la Agenda son 
los siguientes ,, 
1. Conocer renuncia del cargo de Presidente de 

POLYCASA, presentada por el Dr. José Ma­
ria Castillo, y elegir nuevo Presidente; 

2. Aprobar cesiones de contratos de suscripción . 
de acciones de Sra. Anita F. Spencer y Sr. 
Jurgen Sengelmann a favor de Adela Invest­
ment Company y del Instituto de Fomento 
Nacional al Sef!.or Jurgen Sengelmann .. 

3. Reformas a la Escritura de Constitución y los 
Estatutos de la Sociedad propuestas por Sra. 
Anita F. Spencer y Shin Etsu Chemical In­
dustry Co. 

Managua, D.N., Nicaragua Mayo 10 de 1968.­
Manuel J. Sequeira, Secretario. 

3 3 

BANCO DE AMERICA AVISA HA SOLICITADO 
REPOSICION DE TITULOS DE ACCIONES 

EXTRA VIADAS 

Reg. No. 1428 - B/U 901182 - Valor ~ 45.00 

Banco de América avisa accionistas y publico, 
ha solicitado reposición titulos acciones extravia­
dos 

No. Beneficiario Cantidad 

183 Rodolfo Mejia · Ubllla 100 

506A 30 

1004 20 

1543 20 

2014 30 

Managua, D. N., Mayo 13, 1968 

3 1 

Solicitud de Donación de Solar 
Reg. No. 1429 - B/U 783875 - Valor ~ 45.00 

Elena Guillén, solicita donación solar esta pobla­
ción. Lindante: Oriente, Francisca de Portillo; 
Occidente, Elvira Marin; N?rte, Ramón Fúnez; 
Sur, Agustln Cerda. 

Opónganse. 

Alcaldla Municipal. Telpaneca, Enero veinti­
cuatro, mil novecientos sesentislete. - Guillermo 
Vallecillo D., Srlo. 

3 1 

Citaciones de Procesados 
Reg. 142 

Por primera vez cítase y emplázase aí 
procesado Miguel Bosco, de calidades igno­
radas, para que dentro del término de quin­
ce días comparezca a este Juzgado de lo 
Criminal del Distrito, a defenderse de la 
causa que se le sigue por ser autor del de­
lito de lesiones cometido en la persona del 
señor Juan Pablo Briceño Cruz, de seten­
ta años de edad, soltero, negociante y de 
este domicilio, bajo los apercibimientos de 
declararlo rebelde, elevar la causa a plena­
rio y nombrarle defensor de oficio esta au­
toridad si no comparece. 

Recuérdase a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares la de denunciar el lu­
gar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del Dis­
trito. -Estelí, once de Mayo de mil nove­
cientos sesenta y ocho. -H.Osorno Fon­
seca. -Elvia Lanuza R., Sria. 

Es conforme con su original. -Estelí, 
once de Mayo de mil novecientos sesenta y 
ocho. -Elvia Lanuza R., Secretaria. 

1 

Reg. 143 
Por primera vez citase y emplázase al 

procesado Felipe Ordóñez Ramírez, de cali­
dades ignoradas, para que dentro del tér­
mino de quince días comparezca a este Juz­
gado de lo Criminal del Distrito a defen­
derse de la causa que se le sigue por sel'. 
autor del delito de lesiones cometidó en la 
persona del señor José Castellón Cruz, ma­
yor de edad, soltero, agricultor y del do­
micilio de Pueblo Nuevo de este Departa­
mento, bajo los apercibimientos de decla­
rarlo rebelde, elevar la causa a plenario y 
nombrarle defensor de oficio esta autori­
dad si no comparece. 

Se recuerda a las autoridades la obliga­
ción que tienen de capturar al delincuente 
y a los particulares· la de denunciar el lu­
gar donde se oculta. 

Dado en el Juzgado de lo Criminal del 
Distrito. -Estelí, once de Mayo de mil no­
vecientos sesenta. y ocho. -H. Osorno Fon­
seca. -Elvia Lanuza R.; Sria. 

Es conforme con su original. -Estelí, 
once de Mayo de mil novecientos sesenta 
y ocho. -Elvia Lanuza R., Secretaria. 

l 
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